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La edición del Códice Mapa Quinatzin sin duda es u n gran acier

to p o r parte de L u z Mar ía Mohar , no só lo por el texto del que se 

trata, sino también por su impecable y laboriosa presentación. Sin 

duda llama la atención la descr ipc ión minuciosa de todas las partes 

del Códice, al analizar cada uno de los grifos ahí contenidos, así 

como los diversos personajes representados en el texto. E l análisis 

de sus componentes lo realiza tanto en el texto de presentación del 

Códice, así como mediante u n disco compacto que acompaña la 

edición y facilita al lector navegar de manera "moderna" . Sin duda 

este ú l t imo elemento resulta no só lo didáct ico , sino de gran u t i l i 

dad incluso para el profesor que quisiera in t roduc i r a sus alumnos 

en el estudio de este t ipo de fuentes históricas . E l Códice Quinat

zin, nos habla de la historia del área que o c u p ó el señorío de A c o l -

huacan, con su centro gobernante establecido en Texcoco. 
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E l Códice Quinatzin se encuentra actualmente en la B ib l iote
ca Nac iona l de París y fue bautizado con ese nombre por A u b i n 
en 1885, cuando decidió estudiar y publicar sus primeras dos lá
minas. Las primeras dos partes del texto aluden a la historia de la 
nación chichimeca. In formación que según nuestra autora fue 
ut i l izada p o r d o n Fernando de A l v a I x t l i l x o c h i t l para integrar su 
propia obra histórica. La pr imera lámina plasma la vida de los 
chichimecas y representa de manera pictográf ica los elementos 
que los dist inguen, a saber: sus cuevas, la cacería o sus vestimen
tas de pieles, tan características para denotar a los chichimecas. 
Estas vestimentas inconfundibles posteriormente aparecen re
presentadas en diversos códices , p o r ejemplo, en los llamados 
códices Techialoyan. Finalmente esta pr imera lámina también 
resalta la importancia de la agricultura. 

La segunda lámina representa el palacio de N e z a h u a l c ó y o t l . 
T a m b i é n aparecen representados miembros de su gran Consejo 
de gobierno. E l texto p ictográf ico alude a la organizac ión del se
ñ o r í o y de sus partes componentes. Aparecen claramente aque
llos pueblos aliados y los que tienen la cond ic ión de tr ibutarios . 

Posteriormente, Robert Bar low propuso que la tercera lámina 
que aqu í se publica formaba parte original de este Códice y con
s ideró que fue pintada hacia 1534 y 1548. Esta tercera parte es la 
que corresponde al códice de delitos y castigos, así bautizada por 
A l b e r t o Ruz, quien originalmente es tudió esta lámina. C o m o i n 
dica L u z M a r í a M o h a r esta tercera lámina aún permanece en dis
cus ión entre los especialistas en cuanto si forma parte o no del 
Códice Quinatzin, no obstante la autora da sus razones por las 
cuales se incl ina a considerarlo parte integral . E l códice de delitos 
y castigos, constituye por sí mismo u n o de los pocos ejemplos 
que tenemos sobre el derecho prehi spánico , de ahí su impor tan
cia. N o obstante aparecen reflejados qu izá s delitos que más 
preocupaban a los españoles que a los indígenas , p o r ejemplo, el 
tema del adulterio. Sin duda uno de los problemas fundamenta-
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les a los que se enfrentaron los evangelizadores fue definir en el 
caso de la clase gobernante cuál de las esposas se iba a reconocer 
dentro de la sociedad hispano-cristiana. E l sacramento del mat r i 
m o n i o fue ampliamente discutido entre los primeros misioneros. 

La que suscribe esta reseña ciertamente no es una especialista 
en cód ices , no obstante, me hubiera gustado que se incluyera la 
in formación existente sobre las posibles fechas en que fueron 
elaboradas estas tres láminas . Sabemos por L u z Mar ía Mohar , 
que B a r l o w propuso que pudieron haber sido pintados desde 
mediados de la década de 1530 hasta 1548. U n per iodo m u y am
p l i o . Sin embargo, para terminar este comentario, me gustaría 
resaltar la importancia de las fechas puesto que, al parecer, fue
r o n elaborados durante el reinado de Carlos V. Y m u y posible
mente respondiendo a intereses, tanto de los texcocanos, como 
de las autoridades virreinales. En este sentido las láminas uno y 
dos que dan cuenta del origen y evolución del señor ío de Texco-
co ponen especial énfasis en la organizac ión polít ica, y en la 
riqueza del señor ío , consecuencia de sus conquistas, expans ión y 
d o m i n i o . E n este sentido pudiera ser u n reclamo de los texcoca
nos. Hacia mediados de la década de 1530 tenemos ya varias re
clamaciones de los señores naturales al rey, protestando por los 
efectos provocados p o r el reparto de encomiendas, reparto que 
afectó tanto su d o m i n i o , como su derecho a recibir ciertos t r i b u 
tos. É s t e fue el caso del señor de Tlatelolco quien en 1536 inició 
u n l i t i g i o contra el encomendero de Xaltocan p o r las estancias 
de Tepanquilla y otras a las que tradicionalmente había tenido de
recho en esa región. O qu izá s esté detrás la p r e o c u p a c i ó n mani
fiesta del rey Carlos V de informarse sobre el m o d o de t r ibutar 
de los indios mesoamericanos con la idea de que pagaran menos 
t r i b u t o como cristianos que en su gentil idad. Pero la lámina tres 
correspondiente m á s al derecho, pareciera una in formac ión que 
hubiera solicitado Felipe I I en su afán por normar con mayor 
prec i s ión el m u n d o indígena, tomando en cuenta la costumbre, 
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misma que en teoría se respetaba siempre y cuando no fuera 

contra el rey n i la rel igión. 

Estas últ imas preguntas me surgen precisamente debido a la 

riqueza de la in formación que nos presenta L u z Mar ía M o h a r 

p o r medio de este e sp léndido trabajo. E s t á claro que su esfuerzo 

es una val ios í s ima apor tac ión y será referencia obligada para 

muchos estudiosos interesados en el mundo indígena. 

Margarita Menegus Bornemann 

Universidad Nacional Autónoma de México 

ELISA SPECKMAF*J y C^LAUDIA _A.GOSTO^JI (eds.), De normas 

y transgresiones. Enfermedad y crimen en América Latina 

(1850-1950), M é x i c o , Univers idad Nacional A u t ó n o m a de 

M é x i c o , 2005, « H i s t o r i a Moderna y C o n t e m p o r á n e a , 4 3 » , 

386 pp. ISBN^ 970-32-2461 - X 

Los art ículos compilados en el l i b r o De normas y transgresiones 

se insertan en el marco de la profunda revisión historiográf ica 

que, en relación con la historia socio-cultural de la enfermedad y 

el cr imen, ha tenido lugar en A m é r i c a Latina en los ú l t imos 

años . Dejando atrás la etapa en que estos temas fueron subva

lorados, só lo apuntados como referencias marginales o sesgados 

por las limitaciones de una mirada tradicional, hoy se estudian por 

derecho p r o p i o conformando u n campo de reflexión que ha sa

bido aprovechar la renovac ión conceptual y metodo lóg i ca , no 

só lo de la historia, sino del con junto de las ciencias sociales. Por 

u n lado, De normas y transgresiones es de el espejo de las preo

cupaciones y debates que en t o r n o a estos temas han guiado a la 

p r o d u c c i ó n his tor iográf ica latinoamericana de los ú l t imos q u i n 

ce años ; por el o t r o , su carácter de semillero ofrece nuevas pistas, 

innovadores cuestionamientos y renovados marcos de interpre-


